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Lo que fue una realidad incontesta-
ble en las décadas de 1970 y 1980,
la importante y renovadora dedica-

ción al estudio de la historia rural en Es-
paña, y la frecuente y provechosa relación
con la historiografía francesa, son vistas ac-
tualmente como objetivos a recuperar. Un
cierto letargo en la investigación sobre his-
toria económica en general y más todavía
sobre historia rural aparecen en la mayor
parte de los estados de la cuestión: en la 41
Settimana di Studi de Prato (2010) se dis-
cutía la pregunta Dove va la storia econo-
mica?, con una importante aportación de
Hilario Casado sobre la historiografía es-
pañola; en 1994 Jean-Marc Moriceau ya
escribía la historia rural no está de moda. El
libro que como editores encabezan Fran-
cisco García González, Gerard Béaur y Fa-
brice Boudjaaba, como resultado del En-
cuentro Hispano-Francés de Historia
Rural. Siglos XVI-XIX, organizado por el Se-
minario de Historia Social de la Población
de la Universidad de Castilla-La Mancha
(2012), manifiesta aquella percepción de
crisis, pero propone al mismo tiempo ca-

minos de superación, algunos de los cuales
con resultados ya contrastados.

La obra refleja con claridad su principal
objetivo, que era el del seminario: el análi-
sis paralelo por parte de historiadores es-
pañoles y franceses sobre unos mismos te-
mas, en los que sintetizan las aportaciones
historiográficas de las dos últimas décadas,
cuáles son los principales debates y hacia
dónde pueden dirigirse las nuevas investi-
gaciones, con nuevos enfoques y nuevas
metodologías. El libro está estructurado en
torno a seis bloques temáticos, precedidos
de una extensa y clara introducción a cargo
de sus editores. La selección temática co-
rresponde, a grandes rasgos, con lo que
han sido las principales líneas de investiga-
ción de la historia rural, permitiendo así la
realización de un importante estado de la
cuestión.

La introducción tiene un especial inte-
rés ya que, además de presentar cada uno
de los trabajos que componen los bloques,
en una primera parte los autores realizan
una reflexión en profundidad sobre la si-
tuación de la historia rural, destacando los
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apreciables elementos de vitalidad y plan-
teando una de las dificultades más signifi-
cativas para reconocer sus avances, como es
la incorporación de las aportaciones de los
múltiples estudios microhistóricos y locales
a los relatos generales establecidos, basados
en presupuestos y metodologías que resul-
tan simplificadores de un mundo rural mu-
cho más complejo. En este sentido propo-
nen superar las visiones dualistas centradas
en temas como la oposición señores y cam-
pesinos, ciudades ante villas y aldeas, el
modelo de la Europa noroccidental de
avance hacia el capitalismo frente al de la
Europa meridional, con apriorismos como
la identificación entre mantenimiento de la
enfiteusis y de la feudalidad cuando los re-
sultados pueden mostrar lo contrario o por
lo menos la diversidad. Apuntan igual-
mente la necesidad de adoptar otros mo-
delos interpretativos sobre la modernidad
rural que superen lo estrictamente cuanti-
tativo, con una nueva interrelación entre los
aspectos económicos y los sociales, y todos
aquellos que ahora confluyen en el con-
cepto de sostenibilidad. Una vez más re-
cuerdan los beneficios que podría conllevar
para el estudio del mundo rural la inter-
disciplinariedad con la antropología o la
geografía, entre otras, pero en lo que difí-
cilmente se avanza. Una llamada a la supe-
ración de compartimentos estancos, al
mismo tiempo que a las fronteras territo-
riales en beneficio de la historia comparada.

En este sentido los bloques temáticos
quieren dar respuesta a dicho objetivo: to-
dos ellos están formados por un capítulo
dedicado al estado de la cuestión en España
y otro a la historiografía francesa, excepto

el dedicado a la relación campo ciudad en
el que son dos los referidos a Francia. A pe-
sar de las lógicas diferencias en una obra
colectiva de estas características, la lectura
permite constatar los itinerarios seguidos
por cada una de las historiografías: la in-
fluencia indiscutible de las monografías
francesas y de gran parte de su metodolo-
gía en los trabajos de los historiadores pe-
ninsulares; la incorporación de métodos y
modelos de la historiografía anglosajona
especialmente en los estudios demográficos
españoles; los nuevos enfoques en uno y
otro caso, así como las correspondientes li-
mitaciones y retos de futuro; el distancia-
miento y nueva aproximación entre ambas
historiografías. 

En el apartado demográfico destaca la
amplia y exhaustiva revisión bibliográfica
que ofrece O. Rey en tres planos: el análi-
sis global de la población, la ocupación del
territorio y las migraciones rurales, valo-
rando las importantes aportaciones recien-
tes, pero constatando al mismo tiempo la
menor atención a los comportamientos es-
pecíficos de aquel ámbito. De especial in-
terés resulta su reflexión sobre temas pen-
dientes y entre ellos el necesario estudio de
la mujer rural, en toda su dimensión social
y económica. Por la parte francesa, S. Min-
vielle analiza únicamente las migraciones y
la movilidad en el mundo rural, poniendo
de manifiesto la resistencia en aceptar que
aquella población no era sedentaria y la
excesiva fijación en los desplazamientos del
campo a la ciudad.

El segundo bloque se refiere justamente
a las relaciones entre campo y ciudad, a la
producción agraria y su circulación, y a las
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agriculturas periurbanas. En su conjunto
resulta más desigual, sin menoscabo del
interés de cada uno de los trabajos que lo
componen. En el caso francés se comple-
mentan el estudio general de la evolución
y de los cambios de la producción agraria
del siglo XVI al XVIII, realizada con detalle
por F. Brumont, con el análisis monográ-
fico sobre la Isla de Francia, subrayando la
aportación fundamental de la agricultura
periurbana y sus redes comerciales para el
abastecimiento de la población parisina,
realizada por H. Bennezon y F. Mérot. Am-
bos trabajos concluyen con el interés de fi-
jar la atención en la adecuación productiva
y los intereses de todos los grupos sociales
a los efectos de la interacción entre campo
y ciudad a lo largo del tiempo. Por otra
parte, M. García y J. M. González Beltrán
analizan dicha relación en la España mo-
derna, partiendo del vacío que con conta-
das excepciones todavía supone el estudio
del comercio interior peninsular, las inter-
conexiones entre la producción agraria y las
redes comerciales. Tras un claro estado de
la cuestión, afirman la necesidad de incidir
en el estudio del incremento de un con-
sumo más diversificado, en productos y ca-
lidades, y en el proceso de integración de
los mercados en el marco de la mayor in-
terdependencia entre el mundo rural y el
urbano.

El análisis de las relaciones de poder en
el marco de las comunidades rurales y del
régimen señorial dominante es el objetivo
del tercer bloque temático. Se trata de dos
estudios que coinciden en la necesidad de
superar la clásica afirmación de que la per-
sistencia de los bienes comunales y de los

derechos de la comunidad eran un freno a
la modernidad y al progreso de aquel
mundo rural, al mismo tiempo que inciden
en la gran diversidad de situaciones que
convierten en poco rigurosa cualquier afir-
mación de carácter excesivamente general
y homogeneizadora. A pesar de las crono-
logías distintas, ya que el referido a Francia,
de N. Vivier, arranca en 1750 y se ocupa es-
pecialmente del siglo XIX tras los efectos de
la Revolución, ambos concluyen que el for-
talecimiento de las comunidades concejiles
fue la base para la conservación de la pro-
piedad comunal, que limitó al mismo
tiempo la intervención del Estado y de los
señores, como se desprende del estudio de
L. M. Rubio sobre el norte peninsular y es-
pecialmente sobre las tierras de León, lejos
de lo que sucedía en el centro y sur. Por
otra parte, el ejercicio de historia compa-
rada resulta limitado, ya que mientras la
historiografía francesa se ha centrado en los
cambios de posición de las comunidades
con relación al Estado por la defensa de la
propiedad y frente al poder de los señores,
la española lo ha hecho sobre el régimen se-
ñorial, la capacidad organizativa de las co-
munidades rurales y la conflictividad anti-
señorial.

Resultan de un gran interés los dos ca-
pítulos dedicados a la propiedad de la tie-
rra, el trabajo y las relaciones sociales, en
los cuales R. Congost y G. Béaur proponen
un auténtico replanteamiento interpreta-
tivo sobre dichas temáticas, partiendo de la
crítica a unos modelos que de manera de-
masiado simple han llevado a la contrapo-
sición entre la Europa noroccidental,
donde se producía la modernización, y la
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Europa meridional, que quedaba al margen
del desarrollo económico, todo ello como
resultado de haber centrado más la aten-
ción en el estudio de las estructuras que en
las correspondientes dinámicas sociales. En
ambas historiografías se echa en falta la
necesaria profundización en la pluriactivi-
dad que caracterizaba a sectores amplios
del mundo rural, así como la utilización de
la región como marco de análisis de la ac-
tividad productiva, agrícola y manufactu-
rera, integrando al mismo tiempo la movi-
lidad del pequeño campesinado. Se trata, al
fin, de superar la fijación sobre la produc-
tividad agrícola como indicador de pro-
greso y de retomar el análisis de aquella so-
ciedad sin la minusvaloración de la
aportación de ninguno de los grupos que la
constituían. 

El bloque referido a la familia, la pro-
piedad y la desigualdad social reitera el
cambio de orientación de la historia rural
en las últimas décadas, en este caso a través
de los nuevos enfoques sobre el estudio de
la familia, más focalizados en los procesos
de diferenciación social, en la heterogenei-
dad de la sociedad, mucho más real que los
modelos estáticos que anteriormente se
ofrecían. F. García González lleva a cabo un
preciso y exhaustivo estado de la cuestión,
reflejado en la amplísima bibliografía ci-
tada, donde sobresale su aportación a par-
tir de la reconstrucción de itinerarios vita-
les y trayectorias sociales, así como la
importancia de las relaciones de paren-
tesco y de las redes familiares, más allá de
los efectos de los sistemas de herencia es-
tablecidos para la reproducción social y
económica. El breve estudio de F. Boud-

jaaba pone de relieve la coincidencia en las
nuevas temáticas, a pesar de la caracterís-
tica particular francesa del predominio de
la pequeña propiedad familiar. En este sen-
tido también se ha avanzado en el uso de
las genealogías y en el análisis de las varia-
ciones del patrimonio con relación a las
etapas del ciclo de vida hacia una historia
rural menos cuantitativa y estructural, más
atenta a los efectos del mercado y abierta a
otras aportaciones metodológicas, como
las de la antropología.

La obra termina con un apartado dedi-
cado a la Iglesia y el clero en el mundo ru-
ral con dos enfoques relativamente distin-
tos, aunque complementarios. Por una
parte, P. Saavedra realiza un completo es-
tado de la cuestión sobre el clero secular en
el campo peninsular durante la época mo-
derna, reflejando el menor tratamiento que
el tema ha tenido frente al que ha merecido
el clero regular y el que se refiere a la alta
jerarquía de la Iglesia. Centra el estudio en
tres ámbitos de especial interés: la red pa-
rroquial y el sistema beneficial; la proce-
dencia social de los clérigos y la relación
con las estrategias familiares; y el impacto
de la política religiosa ilustrada. En todos
ellos se insertan las importantes aportacio-
nes del propio autor derivadas de la inves-
tigación sobre el caso gallego. Por otra
parte, P. F. Luna realiza un interesante es-
tudio comparado de la historiografía fran-
cesa y española para el siglo XVIII, fijándose
especialmente en los aspectos económicos
y los relativos a las propiedades eclesiásti-
cas, en el que constata las lagunas de co-
nocimiento para llevarlo a cabo, ya que se
trata de dos tendencias de investigación, la
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primera donde ha primado el análisis cul-
tural y la segunda en la que sobresalen los
aspectos materiales. Su estudio parte de
un afinadísimo análisis crítico de la biblio-
grafía francesa reciente y concluye con una
serie de preguntas que necesitarían de nue-
vos trabajos, por ejemplo sobre los efectos
de las acciones revolucionarias francesas
sobre los bienes de la Iglesia. 

Con las lógicas diferencias de una obra
colectiva, las contribuciones recogidas en el
libro pueden ser de referencia obligada en
un doble aspecto: de estado de la cuestión
y de propuesta de nuevas líneas de investi-

gación. Se ofrece además el interés no me-
nor de la visión de dos historiografías que,
si en el pasado una influyó claramente a la
otra, en el presente se mueven con preocu-
paciones muy parecidas y con metodolo-
gías compartidas. Desde esta perspectiva se
demuestra, a pesar de todo, la vitalidad de
la historia rural no solo necesaria, sino tam-
bién posible.

Jaume Dantí Riu

orcid.org/0000-0001-5260-9158

Universitat de Barcelona

Antoni Riera i Melis
Els cereals i el pa en els països de llengua catalana a la baixa edat
mitjana
Barcelona, Institut d’Estudis Catalans, 2017, 464 pp.

Un titulo bien transparente da paso
a una obra de madurez sorpren-
dentemente sugestiva con un

planteamiento innovador. El pan, y el cereal
con que se elabora, se convierten en el eje
vertebrador para revisar la historia de la
Corona de Aragón en la Baja Edad Media,
especialmente de Cataluña, Valencia y Ma-
llorca. Tiene su sentido conceptual: el cereal
es el alimento básico de la alimentación ba-
jomedieval, por lo que se sitúa en el punto
central de la economía (producción agraria,
circulación comercial), condiciona la ges-
tión política (estrategias de abastecimiento,
regulación de la distribución en las ciuda-
des), orienta la relación entre poderes (in-
tervención de los titulares jurisdiccionales,
jerarquización entre señores, municipios y

monarquía) e impregna las formas expresi-
vas y culturales que envuelven la vida coti-
diana. Esta visión global se consigue tras dé-
cadas de reflexión investigadora e intensa
experiencia universitaria, en su más noble
sentido, la que es capaz de conjugar inves-
tigación y docencia como dos vertientes
inextricablemente unidas mediante los se-
minarios y la orientación en la iniciación a
la investigación, tal como el autor expone en
su prólogo. Esta actitud se beneficia de la
sensibilidad del Institut d’Estudis Catalans,
que dedicó al tema sucesivos proyectos de
investigación competitivos bajo la dirección
del mismo autor hasta culminar con la pre-
sente obra editada por la misma academia.

Situar el cereal en una posición tan axial
como sucedió en la Baja Edad Media com-
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porta un preciso encaje entre sociedad y
naturaleza. Acertadamente, el libro em-
pieza con una atención botánica para pre-
cisar la historia natural que condicionará el
desarrollo socioeconómico. Este se ade-
cuará al curso de los cereales de ciclo hi-
bernal (trigo candeal, centeno, cebada, es-
caña) y de los cereales de ciclo primaveral
(avena, mijo, panizo y alcandía), entrando
en diversos grados de aceptación econó-
mica y cultural. Tras la valoración de este
encaje, el libro se adentra en la temática
con orden cronológico. Deja a un lado la
Alta Edad Media alimentada por el cereal
procedente de la olla hervida y centra dos
extensos capítulos en la sociedad panifi-
cada, siguiendo no la periodización tradi-
cional, sino la adecuada a los ciclos econó-
micos: el expansivo entre los siglos XI y XIII

y el siguiente de contención entre los siglos
XIV y XV.

La primera parte se titula «El legado de
los siglos XI-XIII», al considerar que en estas
centurias se establece la base fundacional
que condicionará la sociedad posterior. Sor-
prende el punto de partida, que es precisa-
mente el que no corresponde a las investi-
gaciones propias del autor, sino que se nutre
de referencias bibliográficas para establecer
el marco de la sociedad feudal. Este se basa
excesivamente en un esquema mutacionista
que la bibliografía reciente ha corregido. El
legado de los siglos X-XII se habría enten-
dido mejor si se hubiera analizado desde
planteamientos sociales más graduales, un
marco político más amplio y la integración
de factores de fuerte incidencia, como la ar-
ticulación territorial del espacio progresi-
vamente arrebatado a la frontera.

De todos modos, la pista que marca el
grano permite al autor recorrer con acierto
la globalidad de este período inicial: las zo-
nas de siembra; los caminos y mercados del
grano; y las funciones del molino, la ta-
hona y el horno. La exhaustividad con que
estos referentes son analizados aporta una
completa historia social y económica, al
estudiar la estructuración del territorio, las
condiciones del campesinado, la posición
de los grandes terratenientes, el encaje de la
servidumbre, el funcionamiento de la agri-
cultura (de secano y de regadío), el desa-
rrollo del comercio y de los mercados ur-
banos (red viaria, recuperación urbana,
introducción de la moneda, relaciones de
precio y fiscalidad), desarrollo técnico
(energía hidráulica, mejoras en los molino,
tanto en las ruedas como en la tina, las
transformaciones del molino harinero),
abastecimiento en el campo y regulación
señorial, introducción en los núcleos urba-
nos de pan procedente del entorno rural y
la incidencia de su elaboración dentro de la
villa en la articulación pública (organiza-
ción de las tahonas y horno, y control pú-
blico del peso y de la calidad del pan).

Esta minuciosidad de análisis permite
alcanzar inmediatamente las valoraciones
globales inherentes: la Corona catalanoa-
ragonesa como generadora de excedentes
agrarios a mediados del siglo XIII; la intro-
ducción del cultivo y del mercado del grano
en tierras nuevas como Mallorca; la pro-
gresiva incorporación de graneros exterio-
res, empezando por el siciliano; las medidas
de los mercados locales para fomentar la
oferta ante las dificultades de abasteci-
miento en los siglos XII y XIII; la adecuación
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de las diferentes medidas de capacidad; la
regulación de las monedas (barcelonesa,
jaquesa y agramontesa, además de la mel-
goresa, que penetra en el obispado de Ge-
rona); la regulación de precios en ciudades
y señorías (lo que permite apreciar las ca-
pitalidades regionales por encima de las
barreras jurisdiccionales al poner en rela-
ción, por ejemplo, el precio del cereal
en 1235 en el condado de Urgel y en la real
ciudad de Lérida); la integración del le-
gado andalusí en los espacios meridionales
y la regulación y medida del agua. Así-
mismo, el fuerte impacto del desarrollo de
molinos y acequias en emergentes ciudades
como Barcelona permite analizar el interés
por sus rentas en señores, burgueses y el
mismo rey. La brecha social agigantada por
el desarrollo económico de las ciudades se
refleja en la alimentación, lo que lleva a una
valoración cromática del pan, porque su
color definirá variadas calidades y diferen-
tes destinatarios. La pujanza de la oligar-
quía urbana se asienta en un afán inversor
que incluye posesión o gestión de rentas en
torno a la producción de la harina y del pan
y, de modo destacado, la adquisición de
propiedades, como los campos en los que
se cultiva el cereal. La proyección del mu-
nicipio sobre la región del entorno perfila
un nuevo escenario, estrechamente vincu-
lado al abastecimiento y con incidencia en
las regulaciones de peso y calidad.

De este modo, el autor puede pasar con
naturalidad a un segundo bloque, precisa-
mente entendido como una suma de con-
tinuidades y cambios entre los siglos XIV

y XV. De nuevo, el pan y el cereal se erigen
en ejes vertebrados con que iluminar el

conjunto de la evolución social. Por de
pronto, la posición axial del producto per-
mite al autor asumir el reto de plantear
con rigor y afán crítico qué fue la llamada
crisis bajomedieval. Acertadamente, reu-
bica el concepto a modo de cambio en el
modelo económico y social a través de las
dificultades demográficas y de producción.
El autor detecta la capacidad de los seño-
res en la contención de la caída de la renta,
alejándose de explicaciones simplistas no
documentadas que insistían en reacciones
señoriales sobre la mano de obra, y atiende
las diversas adaptaciones en la tenencia,
posesión y gestión de la tierra, por lo que
puede reivindicar que en vez de crisis de la
renta feudal habría que plantear la crisis de
la señoría. Este mismo planteamiento faci-
lita la revisión de la respuesta campesina
ante la escalada de exacciones, la expansión
de los malos usos, la creciente divergencia
de estatus e intereses entre campesinos y la
ruina y abandono de determinadas explo-
taciones rurales. El autor evidencia una
clara sagacidad deductiva, que le permite
engarzar las grandes cuestiones con las evo-
luciones detalladas. Por ello, puede apreciar
que la caída en el precio de los animales y
la carne propició tanto el incremento del
uso de animales de tiro en el campo como
la difusión del consumo de carne y queso,
de tal modo que a partir del último tercio
del siglo XIV queda plenamente generali-
zado el modelo alimentario basado en pan,
vino y carne.

El autor aborda muy decididamente la
disquisición entre carestía y hambre, con
especial atención a Cataluña. Reinterpreta
las crisis para valorar correctamente la fun-
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ción que podían ejercer las malas cosechas,
a la vez que considera la incidencia de los
nuevos elementos en la vía hacia el Estado
moderno, como la fiscalidad, las barreras
aduaneras, las manipulaciones monetarias,
la piratería o la guerra y sus derivadas como
el corsarismo y el saqueo, a lo que hay que
añadir la destacada especulación por parte
de las élites dirigentes. Este planteamiento
pasa a ser verificado en cada uno de los epi-
sodios de dificultades padecidos en el si-
glo XIV, con específica atención a las polí-
ticas públicas de abastecimiento. La
exhaustividad de este análisis tan puntual se
echaba de menos en una historiografía que,
curiosamente, había convertido la crisis ba-
jomedieval en un lugar común escasamente
verificado.

La concreción de este marco llega a un
completo detalle. En la sociedad urbana
se pasa revista a la asistencia con pan a los
indigentes, la regulación de la producción
y distribución (medidas, espacios, circula-
ción intraurbana, etc.) o la relación y con-
traposición entre tahonas urbanas y rurales.
El análisis en el ámbito rural lleva no sólo
a analizar y contraponer los sistemas de re-
gadío y de secano en Cataluña, Valencia y
Mallorca, sino también a estudiar la evolu-
ción de la tipología de los utensilios y he-
rramientas, y entrar en el detalle de los
molinos (flotantes, de viento, de sangre) y
sus mecanismos, así como de la actividad
desarrollada por los molineros, con la gra-
dación de la calidad de su trabajo.

El tratamiento detallado de canales y
molinos obliga al autor a centrarse en una
selección de zonas concretas analizadas de
modo exhaustivo: Barcelona con su región

del Bajo Llobregat, entorno de Lérida, Va-
lencia, Perpiñán y ciudad de Mallorca. Esta
selección permite interesantes comparati-
vas: la crisis demográfica y económica in-
cidió directamente sobre los molinos cata-
lanes, mientras que en los valencianos la
afectación llega cinco décadas más tarde, ya
a la salida del siglo XIV. Lo que no se res-
ponde es la razón de esta selección, porque
otros núcleos urbanos en el interior po-
drían añadir otras vías de comparación gra-
cias a la documentación conservada sobre
esta temática, como Vic, Manresa o Bala-
guer, entre otros. De modo similar, a con-
tinuación tampoco se ofrecen las razones
por las que se escogen las zonas en las que
estudiar la fiscalidad sobre el grano y el
pan, excluyendo lugares y regiones con ele-
vada documentación señorial o municipal
en el interior de Cataluña o en Valencia.

En una obra tan completa y exhaustiva
sobre los cereales y su aportación alimen-
ticia mediante la harina, tras el análisis de
la panificación aún resta un destacado es-
pacio para analizar el origen y difusión de
las diversas pastas medievales. El último
capítulo se centra en el consumo de pan y de
otros derivados del cereal en la baja edad me-
dia. El pan se erige en el reflejo de las dife-
rencias sociales y económicas: los higienis-
tas diferencian el consumo de los distintos
tipos de panes, mientras las élites de fines
de la Edad Media reducen el consumo de
pan, pero mantienen el de alta calidad
junto al elevado consumo de carne fresca,
vino y especias orientales. Los recetarios de
cocina dan cabida a una amplia variedad en
el preparado de cereales, aún relegando la
pasta seca. El prestigio de la cultura cata-
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lana en las cortes de Nápoles y Roma a fi-
nes del siglo XV incluye la cocina, lo que es
debidamente atendido en la presente obra,
a modo de perfecto colofón de un recorrido
iniciado en los condados precatalanes del
siglo XI.

Unas conclusiones recapitulativas qui-
zás habrían ayudado a jerarquizar y digerir
el elevado volumen de información apor-
tado por esta extensa obra. En cualquier
caso, el lector, tras una lectura densa,
amena y atractiva, tendrá la impresión de
haber comprendido la evolución econó-
mica y social bajomedieval a partir de se-
guir la pista del alimento básico en todas
sus facetas. Esto obliga a alabar una meto-
dología bien resuelta gracias a un conoci-

miento muy amplio y diverso, reflejo, en
definitiva, de la progresiva arquitectura vi-
tal del autor. Este, en cierto modo, nos
presenta la culminación del edificio expli-
cativo que en anteriores aportaciones sec-
toriales ya iba avanzando a modo de pel-
daños de historia económica, política,
social y cultural, los cuales, al fin y al cabo,
apuntaban en la misma dirección: alcanzar
la correcta interpretación de la sociedad
bajomedieval que se desarrolló en torno a
un regazo del Mediterráneo occidental.

Flocel Sabaté
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Universitat de Lleida
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Las ciencias sociales en España pre-
sentan en las últimas décadas una
situación que algunos podrían cali-

ficar de cierta reorientación –desorienta-
ción, dirían otros– olvidando la importan-
cia del qué estudiar para destacar
únicamente el cómo. Cada vez interesa me-
nos el tema, su transcendencia o su origi-
nalidad para centrarse en las herramientas,
no por lo que indican o donde llevan, sino
por ellas mismas. En la historia económica,
esta tendencia se ha acentuado con la de-
saparición de figuras destacadas, en unos
casos por mera voluntad y en otras por su
fallecimiento. Entre los grandes historia-

dores económicos que se pueden incluir en
el último caso destaca Ángel García Sanz.
Los archivos eran para él un santuario, afir-
man los prologuistas del libro que estamos
comentando. Su fascinación por el análisis
fue indisociable de la voluntad de trascen-
der los estrechos círculos académicos para
hacer de la historia un arma de denuncia,
circunstancia tan poco habitual en la ac-
tualidad, donde la dictadura de los índices
de impacto tiraniza la producción científica
al ritmo de modas fugaces. José Manuel
Naredo, en la contribución que realiza en
este libro de homenaje, habla de su mor-
diente crítico (p. 498). 
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El fallecimiento de Ángel en 2014 fue
motivo de duelo para todos aquellos que
concebimos nuestro trabajo como com-
promiso social. Razón por la cual, el 19 de
junio de 2015, al cumplirse un año de su
fallecimiento, un selecto grupo de historia-
dores económicos, amigos y discípulos se
reunieron en un seminario celebrado en
Segovia. En este libro de homenaje, publi-
cado en 2017 por su alma mater, la Uni-
versidad de Salamanca, se pone negro so-
bre blanco el conjunto de trabajos
presentados en aquella ocasión. Este volu-
men viene a sumarse a una antología de
textos firmados por el propio Ángel García
Sanz (2016), publicada un año antes.

La edición de este volumen ha corrido
a cargo de Paco Comín, un buen amigo de
García Sanz, y de dos de sus discípulos, Ri-
cardo Hernández y Javier Moreno. Lo
abren, primero, un emotivo prólogo fir-
mado por los editores, donde el retrato de
Ángel García Sanz transciende lo profe-
sional y, después, una breve, pero magistral,
contribución de Josep Fontana, que analiza
la génesis de la primacía europea y sus
efectos poco equitativos a escala global. El
cuerpo del libro lo componen veintitrés ar-
tículos estructurados en seis apartados te-
máticos que responden, en buena medida,
a las principales cuestiones de interés del
homenajeado: el primero tiene como eje la
demografía; el segundo se centra en las di-
ficultades de la Hacienda; el tercero en el
sector secundario; el cuarto versa sobre la
agricultura; el quinto se articula alrededor
de asuntos medioambientales, y el sexto
sobre la Guerra Civil. Todos ellos, con la
excepción del último, tienen un ámbito te-

mático, circunstancia que permite abarcar
un amplio abanico cronológico. Con todo,
la mayor parte de las contribuciones se
centran en los siglos XVIII y XIX, con alguna
incursión al Medievo e, inclusive, al pa-
sado más reciente.

El primer apartado se inicia con la ree-
dición de un antiguo trabajo firmado por el
propio Ángel García Sanz y Vicente Pérez
Moreda (1972), precedido por una intro-
ducción a cargo de este último que narra su
génesis. Se trata de un artículo que los «se-
govianos» publicaron sobre la evolución de-
mográfica de la localidad segoviana de Vi-
llacastín que es definido por Pérez Moreda
como un hito fundacional de nuestro res-
pectivo repertorio bibliográfico (p. 34). En él
se utiliza la demografía para reflejar la cri-
sis de la estructura productiva castellana,
que impidió que las fuerzas propiciadoras
del desarrollo manufacturero superaran los
intereses de la ganadería trashumante. Un
ejercicio metodológicamente más depu-
rado es el que realiza sobre Soria Emilio
Pérez Romero, relativo a las razones de la
disminución de la mortalidad en la España
interior entre 1700 y 1850. Su principal
conclusión es que este caso no ofrece sufi-
ciente evidencia para afirmar que durante
el siglo XVIII se produjera un cambio sus-
ceptible de considerarse como un anticipo
de la primera fase de la transición demo-
gráfica. El trabajo que cierra el apartado
demográfico lo firman José Miguel Martí-
nez Carrión, Mª Encarna Nicolás Marín y
Ramón María Dolores y se centra en la
comparación de datos antropométricos de
España e Italia para ilustrar la desigualdad
regional en el crecimiento económico. Los



Crítica de libros

Historia Agraria, 78 � Agosto 2019 � pp. 227-273 257

autores concluyen que existe una estrecha
relación entre la renta per cápita y la esta-
tura, advirtiendo, además, la convergencia
regional en esta última para las generacio-
nes nacidas en la década de 1930. Con
todo, la desigualdad sigue siendo más ele-
vada en el caso italiano.

El apartado sobre las dificultades de la
Hacienda pública lo abre Franco Cazzola
con una aproximación a la vertiente ha-
cendística de los usos hidráulicos en el bajo
Po. El segundo trabajo, firmado por Al-
berto Marcos Martín, tiene como eje cro-
nológico el siglo XVII y como tema la ad-
ministración ejecutiva para la cobranza de
las rentas reales. Francisco Comín, autor de
la siguiente aportación, analiza las trampas
de la deuda pública en la España de la se-
gunda mitad del siglo XIX y del siglo XX,
utilizando la ecuación de sostenibilidad y la
relación deuda/PIB, y destacando las limi-
taciones e insuficiencias de ambas.

El tercer apartado, relativo a «Las trans-
formaciones manufactureras», se inicia con
un trabajo en el cual Carmen Sarasúa ana-
liza el programa ilustrado para la industria
sedera y el cambio técnico, ejemplificado
por el torno mecanizado de Vaucanson,
con el fin de reducir los costes laborales, a
través de aumentar el uso de mano de obra
femenina. Juan Helguera analiza las Reales
Fábricas en la Castilla y León del
siglo XVIII. Su punto de partida es la desin-
dustrialización y ruralización vivida en la
centuria previa para recorrer diferentes ini-
ciativas fallidas en el setecientos. Josep M.
Benaul centra su trabajo en la industria
pañera de Ezcaray y su dinamismo entre
1814 y 1830, destacando el papel desarro-

llado por catalanes y valones en la transfe-
rencia tecnológica, cosificada en la má-
quina belga de Cockerill, y acaba interro-
gándose por las razones de su
languidecimiento a partir de 1830. Ricardo
Hernández García completa esta idea con
una aproximación a la industria lanera cas-
tellanoleonesa durante el siglo XIX, en la
cual destaca sus signos de agotamiento
desde mediados del siglo. Antonio Escu-
dero cierra este apartado con un análisis de
la competitividad de la siderurgia vasca
(1880-1913) con documentación proce-
dente del Crédit Lyonnais, donde contra-
pone el posicionamiento de aquellos que
defienden que el lingote vizcaíno era com-
petitivo en los mercados internacionales,
aunque se prefirieron los superiores bene-
ficios de un mercado interior protegido,
frente al suyo propio basado en la pérdida
de competitividad tras la generalización de
los aceros básicos a partir de 1890.

Pedro Tedde de Lorca abre el apartado
sobre «Reforma y políticas agrarias» con
un análisis de las consecuencias económi-
cas de la Revolución liberal en España a
partir de las opiniones de Ángel García
Sanz sobre este tema, centradas en que
este cambio institucional tuvo efectos be-
neficiosos a medio y largo plazo en el plano
económico. Con todo, el resultado acabó
provocando desequilibrios sociopolíticos
con efectos económicos negativos. Tedde
apostilla que el crecimiento económico del
siglo XIX, con todas sus desigualdades e in-
terrupciones, respondió al marco legal es-
tablecido con la Revolución liberal. Sigue la
reedición de un trabajo de Ramon Garra-
bou (1997) sobre el impacto de las políti-
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cas agrarias en la agricultura española con-
temporánea, que analiza cómo en cada fac-
tor diferentes variables han interaccionado
y han cambiado su orden de importancia
en función del periodo histórico. Para ello,
realiza una lectura crítica de un texto de
Carlos Barciela. Después de distinguir tres
períodos (el liberal, los cambios generados
por la crisis agraria finisecular y el colapso
de la España autárquica) carga contra las li-
mitaciones del modelo explicativo neoclá-
sico y concluye que esta aproximación re-
sulta muy frustrante intelectualmente (p.
344). Javier Moreno analiza la política pro-
teccionista del mercado triguero español
entre 1814 y 1913, sosteniendo que sus
ejecutores actuaron racionalmente valo-
rando más los beneficios sociales, políticos
y económicos resultado de los altos aran-
celes que los derivados de unos más libre-
cambistas. El autor sostiene esta opinión
sin considerar saludable su adopción para
concluir que la reducción del arancel no
habría tenido efectos muy significativos en el
coste de la producción (p. 367). Ricardo Ro-
bledo realiza un comentario crítico sobre la
bibliografía publicada entre 1996 y 2016
acerca de un tema tan controvertido como
la reforma agraria de la Segunda Repú-
blica. Con ello, pretende destacar las debi-
lidades de los planteamientos que han dis-
cutido la idoneidad de la citada reforma
para impulsar el crecimiento del sector
agrario español. Herramienta fundamental
en su aproximación es la equivocada con-
clusión alcanzada al comparar el número
de jornaleros del censo de 1860 con el
censo de campesinos establecido por la
propia República. Otra idea objeto de su

crítica es el top down como origen del des-
contento campesino como si fuera una
creación de las élites políticas republicanas.
Robledo defiende el origen desde abajo de
la movilización campesina que clamaba por
la reforma agraria.

El apartado correspondiente a cuestio-
nes medioambientales y la tierra se inicia
con un estudio de Isabel Alfonso sobre la
legitimación señorial en las concesiones
forales leonesas entre los siglos XI y XIII,
pretendiendo apuntar con ello la necesidad
de un mejor conocimiento de las tensiones
y relaciones sociales existentes entre seño-
res y vasallos. La segunda aportación, fir-
mada por David Soto, Manuel González
de Molina, Juan Infante y Gloria Guzmán,
analiza los cambios vividos en el largo
plazo por la ganadería (desde 1752 a 2012)
El trabajo se abre con un análisis crítico so-
bre la fiabilidad de los censos ganaderos, y
concluye que únicamente se dispone de
buenas estadísticas a partir de 1960. La
principal conclusión es advertir el cambio
desde una ganadería multifuncional de
base orgánica a otra de marcada orienta-
ción industrial e intensiva (dedicada a pro-
ducir carne y leche). Jesús Fernández se
centra en la evolución del uso del suelo en
Castilla y León entre 1860 y 2010, recla-
mando el papel del historiador en el aná-
lisis de los paisajes, dado su carácter diná-
mico. En este caso se señala cómo la
superficie labrada alcanza su máximo his-
tórico en 1980 para decaer a partir de en-
tonces. Entre sus conclusiones destacan el
abandono de las tierras marginales, la cre-
ciente intensificación y la incorporación
de nuevos cultivos. Carlos Barciela estudia
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la evolución de las explotaciones trigueras
segovianas entre 1955 y 2009. El principal
resultado de su análisis es que desde 1955
se ha producido una constante concentra-
ción de las explotaciones trigueras, sin al-
terar el fondo de un tamaño medio exce-
sivamente reducido. Barciela destaca cómo
ni la política del primer franquismo, ni
posteriormente la Política Agraria Común
han favorecido a los pequeños propietarios.
José Manuel Naredo analiza el divorcio
entre el funcionamiento tradicional de la
biosfera y el de la economía altamente in-
dustrializada, destacando el papel jugado
por las instituciones.

Emiliano Fernández de Pinedo abre el
último apartado, dedicado a la Guerra Ci-
vil. Un primer elemento de análisis es la na-
talidad, señalando la confluencia entre in-
tereses políticos y religiosos en contra de
prácticas que la limitaran, en un contexto
de repunte de la mortalidad hasta 1942,
para constatar su rápida caída a partir de
entonces. También trata el tema de la gue-
rra y los combatientes, los movimientos
migratorios y la división ideológica de las
clases medias. Santiago M. López analiza la
figura de Antonio Cepas, militar, perito
mercantil y después militante del republi-
canismo. Para ello, parte del conflicto de
Marruecos y los problemas entre los lla-
mados africanistas, partidarios de conti-
nuar la guerra, y los abandonistas favora-
bles a un repliegue. Durante el conflicto,
Cepas mostró sus capacidades logísticas,
aunque era un abandonista y partidario
del uso de la inteligencia más que del coraje
para conseguir éxitos. Después del 18 de
julio, los africanistas le cobraron viejas fac-

turas, dado que ocupó cargos políticos du-
rante la Segunda República.

La lectura de este libro misceláneo ad-
quiere unidad en función de los intereses
personales y científicos de Ángel García
Sanz. Su persona está presente, bien explí-
cita o implícitamente, en la totalidad de los
trabajos. La amplitud de temas, enfoques y
períodos de interés del homenajeado con-
tribuyen a poner más de relieve en qué me-
dida su perspectiva y su ambición intelec-
tual deberían servir de referente a las
presentes y futuras generaciones de inves-
tigadores. También es una invitación a que
dejemos volar nuestro pensamiento, para-
fraseando el «Va pensiero» verdiano, tan
amado por Ángel.

Miquel Gutiérrez Poch
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